RES.3682 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0002570, Ent. N°5381/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública- Consejo de Formación en Educación (ANEP-CFE) relacionados con el convenio suscrito con el Fondo de Solidaridad para la adjudicación de todas las becas de apoyo económico
RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en Sesión de 3 de mayo de 2016, acordó observar el convenio suscrito por ANEP con el Fondo de Solidaridad con fecha 30 de diciembre de 2015, por contar las actuaciones con principio de ejecución;

2)  que por Resolución de fecha 22 de abril de 2017, este Tribunal observó el gasto correspondiente a la transferencia al Fondo de Solidaridad por la suma de $ 19.489.144,  en virtud de que la misma se realiza en cumplimiento del citado convenio; 
3) que con fecha 30 de agosto de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la transferencia de fondos del Programa PAEMFE al Fondo de Solidaridad, por un monto de $2.530.000, en virtud de que la misma se destinará a las becas a administrar por el Fondo de Solidaridad, en el  marco del convenio suscrito el 30 de diciembre de 2015, el cual fue observado por este Tribunal con fecha 3 de mayo de 2016 tal como se expresara ut supra;
4) que en esta oportunidad el Consejo Directivo Central de la ANEP remite Resolución Nº 6, Acta 64 de fecha 4 de octubre de 2017  reiterando el gasto, fundamentando la misma en la importancia de dicho convenio, el cual comprende la financiación de becas de apoyo económico a los estudiantes, dado que de no realizarse se perjudicaría a los mismos; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que la fundamentación remitida no refiere a la legalidad del gasto sino a la conveniencia, razón por la cual, corresponde mantener la observación oportunamente formulada;                                                                                               
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 30 de agosto de 2017;  

2) Dar cuenta a la Asamblea General;  

3) Comunicar a la Administración actuante. 
CLC
